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el personal contratado, temporero, eventual o interino de este 
Ayuntamiento que se encuentra en la situación establecida en 
el Real Decreto citado, de las pruebas selectivas restringidas 
para el acceso en propiedad a las plazas de Sargentos pertene
cientes al subgrupo de Policías municipales, encuadradas en 
los Servicios Especiales, dotadas con un sueldo de 135.600 pese
tas, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vi
gente. -

La mencionada convocatoria ha sido publicada, en extenso, 
en el «Boletín Oficial- de la provincia número 304/1977, de 23 
de diciembre, abriéndose a partir dé la publicación del presente 
anuncio en el plazo de treinta días hábiles para la admisión 
de instancias, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22-3 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, en 
relación con el 3-1 del General para ingreso en la Administra
ción Pública y el 3 de la Ley 108/1963, de 20 de julio.

Las instancias podrán presentarse por cualquiera de los me
dios establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Alcorcón, 4 de febrero de 1978.—El Alcalde.—5.753-E.

12524 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cornellá por 
la que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición restringida para proveer 
en propiedad dos plazas de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas, encuadradas en el grupo III, «Ad
ministración Especial»; subgrupo A), «Técnicos», de 
conformidad al Real Decreto 1409/1977.

Con esta fecha, el señor Alcalde, en uso de las atribuciones 
que le confiere la Ley vigente, ha dictado la siguiente reso
lución:

En Cornellá a 20 de abril de 1978, el señor Alcalde, en uso 
de las atribuciones que le confiere la base 4.“ de la oposición 
restringida para proveer en propiedad dos plazas de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, de conformidad con el Real De
creto 1409/1977, do 2 de junio, por el presenta se aprueba la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en dicha 
oposición restringida.

Admitidos 

Don Antonio Palacios Antón.

Excluidos

Don Roberto Salcines García.

Publíquese la presente lista provisional en el tablón de anun
cios y en el -Boletín Oficial del Estado- y en el de la provincia, 
concediéndose un plazo de quince días para presentar reclama
ciones, a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, a contar del día siguiente a la publicación del 
Presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cornellá, 20 de abril de 1978.—El Alcalde, José María Ferrer 
Penadés.—5.705-E.

12525 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cornellá por 
la que se transcribe la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos a la oposición restringida para 
proveer en propiedad 21 plazas, encuadradas en 
el apartado C), del subgrupo da «Servicios Espe
ciales» del grupo de «Funcionarios de Administra
ción Especial» (Oficial de Oficios de la especiali
dad de Puericultura).

Con esta fecha, el señor Alcalde, en uso de las atribuciones 
que le confiere la Ley vigente, ha dictado la siguiente reso
lución:

En Cornellá a 20 de abril de 1978, el señor Alcalde, en uso 
us las atribuciones que le confiere la base 4.“ de la oposición 
restringida para proveer en propiedad 21 plazas de Puericulto
res, de conformidad con el Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio, por el presente se aprueba la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos en dicha oposición restringida.

Admitidos

D.ª Margarita Grancelli Cabeza.
D.ª Emma Ribé Martínez.
D.ª Purificación Dagá Güell.
D.a Elisenda Castany Jarque.
D.ª Ana María Benas Colomé.
D.ª Carmen Vendrell Estruch.

 D.ª Josefina Penadés Castells.
D.ª Adela Frasquet Marti.
D.ª Antonia López Martínez.
D.ª Neus García Piera.
D.ª Rosa María Lerln Molina.
D.ª Josefa Orive Bon.
D.ª Josefa Fernández Monreal.

D ª Rosa María Gil Ausina.
D.ª María Carmen Cois Clotet.
D ª Yolanda Casanovas Casas.
D.ª Rosa Praderas Roca.
D.a María Magdalena Roch Llobet.
D.ª Antonia Trujillo Fernández.
D.ª María Dolores Alonso Joyas.

Excluidos

D.ª María Dolores Gallego Rodríguez.

Publíquese la presente lista provisional en el tablón de anun
cios y en el «Boletín Oficial del Estado- y en el de la provincia, 
concediéndose un plazo de quince días para presentar reclama
ciones, a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, a contar del día siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cornellá, 20 de abril de 1978.—El Alcalde. José María Ferrer 
Penados.—5.708 E.

12526 RESOLUCION del Ayuntamiento de Galapagar por 
la que se hace pública la composición de los Tri
bunales de las oposiciones restringidas para pro
veer las plazas que se indican.

Publicada la lista de admitidos y excluidos a las oposiciones 
restringidas en trámite en este Ayuntamiento, dando cumpli
miento a las bases de las convocatorias, a tenor del Real 
Decreto 1409/1977, se hace público la composición del Tribu
nal que ha de Juzgar los ejercicios de las diferentes plazas que 
a continuación se relacionan, con el fin de que en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la última 
publicación de este anuncio, ya sea en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, ya en el «Boletín Oficial del Estado», puedan 
efectuarse las reclamaciones contra el mismo, de alguno de sus 
componentes, por cualquier motivo legal.

— Para cuatro plazas de Auxiliares de Administración Ge
neral:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación o Concejal en quien' delegue.

Vocales:

Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de la Corporación, 
o funcionario en quien delegue.

Don Adrián Francisco Estebranz, titular, o don José Luis 
Serrano Melero, suplente, en representación del proí'esorádo 
oficial.

Don Francisco Borrajo Porta, en representación de la Di
rección General de Administración Local.

Secretario: Don José Mellado Pérez, funcionario administra
tivo de la Corporación.

— Para dos plazas de Arquitectos Superiores:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Don Francisco Borrajo Porta, en representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don José Juan García Sánchez, en representación del Co
legio Oficial de Arquitectos.

Don Cándido López Pérez, titular, o don Fernando Martínez 
Lozano, suplente, en representación del profesorado oficial.

Don Francisco Rodríguez Acosta, en representación de la 
Dirección General de Urbanismo.

Secretario: Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de .la 
Corporación, o funcionario en quien delegue.

— Para dos plazas de Arquitecto Técnico o Aparejador.

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Don Luis Martin Morejón, titular, o don Gregorio Ramos 
Domínguez, suplente, en representación del profesorado oficial.

Don Luis Corredera López, en representación del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Don Andrés Sánchez Bravo, en representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don Luis López Calderón, Arquitecto Municipal de este 
Ayuntamiento.

Secretario: Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de la 
Corporación, o funcionarlo en quien delegue.



— Para una plaza de Cabo de la Policía Municipal:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales:
Doña Consuelo Barrio Ranz, titular, o doña Celia López Mi

randa, suplente, en representación del profesorado oficial.
Don Francisco Borrajo Porta, en representación de la Direc

ción General de Administración Local.
Don Gervasio González Regaña, titular, o don Julio Chicote 

de Alfaro, suplente, en representación de la Dirección General 
de Tráfico.

Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de la Corporación, 
o funcionario en quien delegue, como Jefe de Personal.

Secretario: Don Miguel Yaben Peral, funcionario adminis
trativo de la Corporación.

— Para dos plazas de Policías Municipales:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales:
Don Francisco Borrajo Porta, en representación de la Direc

ción General de Administración Local.
Don Gervasio González Regaña, titular, ’o don Julio Chicote 

de Alfaro, suplente, en representación de la Dirección General 
de Tráfico.

Don Constantino González Barrios, titular, o doña Josefa 
Díaz Toranzo, suplente, en representación del profesorado ofi
cial.

Secretario: Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de la 
Corporación, o funcionario en quien delegue.

— Para una plaza de Conserje para el Grupo Escolar:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales: Doña Florentina Marugán Monterrubio, titular, o 
doña Flora Muñoz Rincón, suplente, en representación del pro- 
rado oficial.

Don Francisco Borrajo Porta, en .representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don Urbano Alvarez Alonso, Secretaria de la Corporación, 
o funcionario en quien delegue.

Secretario: Don Miguel Yaben Peral, funcionarioa dminis- 
trativo de la Corporación.

— Para una plaza de Oficial Fontanero.

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Doña Flora Muñoz Rincón, titular, o doña María Jesús Fló- 
rez Gómez, suplente, en representación del profesorado oficial.

Don Andrés Sánchez Bravo, en representación de la Direc
ción General de Administración Locad.

Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de la Corporación, o 
funcionario en quien delegue.

Secretario: Don Miguel Yaben Peral, funcionario adminis
trativo de la Corporación.

— Para una plaza de Oficial Electricista:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Don Constantino González Barrios, titular, o doña Josefa 
Díaz Toranzo, suplente, en representación del profesorado ofi
cial.

Don Andrés Sánchez Bravo, en representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de la Corporación, 
o funcionario en quien delegue.

Secretario: Don Miguel Yaben Peral, funcionario adminis
trativo de la Corporación.

— Para una plaza de Lector de Contadores:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Don Adrián de Francisco Estebaranz, titular, o don José 
Luis Serrano Melero, suplente, en representación del profeso
rado oficial.

Don Andrés Sánchez Bravo, en representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de ia Corporación, 
o funcionario en quien delegue.

Secretario: Don Miguel Yaben Peral, funcionario adminis
trativo de la Corporación.

— Para tres plazas de Operarios de Obras y Servicios:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Doña Florentina Marugán Monterrubio, titular, o doña Flora 
Muñoz Rincón, suplente, en representación del profesorado 
oficial.

Don Francisco Borrajo Porta, en representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de la Corporación, 
o funcionario en quien delegue.

Secretario: Don Miguel Yaben Peral, funcionario administra
tivo de la Corporación.

— Para dos plazas de Oficiales Mecánicos Conductores:

Presidente: Don Victoriano Martínez Greciano, Alcalde Pre
sidente de la Corporación, o Concejal en' quien delegue.

Vocales:
Doña Consuelo Barrio Ranz, titular, o doña Celia López 

Miranda, suplente, en representación del profesorado oficial.
Don Francisco Borrajo Porta, en representación de la Direc

ción General de Administración Local.
Don Urbano Alvarez Alonso, Secretario de la Corporación, 

o funcionario en quien delegue.

Secretario: Don Miguel Yaben Peral, funcionario adminis
trativo de la Corporación.

Galapágar, 10 de abril de 1978.—El Alcalde. Victoriano Mar
tínez Greciano.—5.014 E.

12527 RESOLUCION del Ayuntamiento de Molins de Rey 
(Barcelona) referente a las pruebas selectivas res
tringidas para proveer las plazas que se citan.

Terminado el plazo de presentación de instancias para la 
provisión en propiedad de las plazas que se relacionan, mediante 
pruebas selectivas restringidas, ante el Tribunal calificador 
competente, se publican a continuación las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos a las distintas pruebas:

Una plaza de Ingeniero Industrial:

Admitidos

Don José Bernis Calatayud.

Excluidos
Ninguno.

Una plaza de Oficial Letrado:

Admitidos

Don Francisco Hilari Canals.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el pliego de condiciones, advirtiendo a los interesados que dis
ponen de un plazo de quince días para formular las impugnacio
nes que estimen procedentes, a tenor del artículo 121 del Re
glamento de Procedimiento Administrativo.

Molíns de Rey, 4 de mayo de 1978.—El Alcalde, Luis Puiggarí 
Munné.—3,338-A.

12528 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sant Just Des- 
vern por la que se hace pública la lista de aspi
rantes admitidos a la oposición libre para ocupar 
una plaza vacante de Peón de Limpieza.

En relación con la oposición libre para ocupar una plaza 
vacante de Peón de Limpieza, la Comisión Municipal Perma
nente, en fecha 17 de abril, ha resuelto aprobar le lista de 
admitidos y excluidos, que es la siguiente:

Admitidos

D. José Blanco Sánchez.


